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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD.(2021-00637) ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. VS OVIDIO YESID ARDILA DIAZ

ALFONSO GARCIA <notificacionesgarciajimenez@gmail.com>
Lun 15/05/2023 3:44 PM
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (623 KB)
37 CM 2021-00637 OVIDIO YESID ARDILA DIAZ.pdf;

Buena Tarde,

Adjunto liquidación de crédito para su revisión y aprobación.
--

       ALFONSO GARCÍA RUBIO
                   Abogado
GARCIAJIMENEZ ABOGADOS S.A.S.
                  Tel. 3179370 - 3006468531

   Correo. notificacionesgarciajimenez@gmail.com

mailto:notificacionesgarciajimenez@gmail.com


EN LA FECHA 23 DE MAYO DEL AÑO 2023, SIENDO LAS 8:00 AM Y 
POR EL TERMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 2021 
– 0637 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL 
(TRASLADOS ELECTRONICOS – AÑO 2023) A DISPOSICION DE LA 
PARTE DEMANDADA ARTICULO 446 DEL C.G.P. LEY 2213 DE 2022 
Y SE HACE CONSTAR POR FIJACION EN LISTA (ART 110 IBÍDEM), 
HOY 23 DE MAYO DE 2023 SIENDO LAS 8:00 AM Y VENCE EL 26 DE 
MAYO DE LOS CORRIENTES A LAS 5:00 PM PDF 26 Y 27 DEL 
EXPEDIENTE DIGITAL TRASLADO ELECTRÓNICO No. 022 
 
  
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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